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DECRETO  NO:  E-1594/2O17                 /

COLINA,   18  de Jul¡o de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Decreto
Alcaldicio NO E-1583/2017,   de fecha  17 de julio de 2017, que Aprueba  los Términos
de   Referenc¡a   NO   2683-218-L117,   del   proyecto   denominado   "Contratación   de
Seguro   de   Accidentes   Personales".    2)   Memorándum    NO   817/2017   de   fecha
18.07.2O17  de'   Director  de  Adm¡nistración  y   Finanzas,   mediante  el   cual   solicita
rectificar   Decreto   NO   E-1583/2017,   en   el   sentido   de   rect¡ficar   la   Dirección     del
Departamento que  hizo  la  sol¡citud;   y   las atribuc¡ones  que  me  confiere  la   Ley  NO
18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades;  Ley NO 19.886 de bases sobre
contratos  administrativos  de  sumin¡stro  y  prestación  de  serv¡cios;  Ley  NO  2O.285
sobre acceso a la ¡nformac¡ón  pública y su  reglamento;    Ley NO 19.880,  sobre  base
de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen   los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado.

DECRETO.'

Rectifíquese  el     Decreto    Alcaldic¡o  NO  E-
1583/2017,   de fecha  17 de julio de 2017,  que Aprueba  los Términos de Referenc¡a
NO    2683-218-L117,    del    proyecto    denominado    "Contratación    de    Seguro    de
Accidentes  Personales",   en  e[ sigu¡ente tenor:
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DICE DEBE  DECIR

A7bq:t:ÁOsePoOrylsrDnl:¡oC,:lón de Medlo
...Solicitado     por     la     Dirección     deDesarrolloComunitario",

~\ \O^L`                                                 A

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)lAGADA

-4®      `ETMOR/ACA/DISTRIBUC RHlyO,xMc:.Nlcl   rL ts,ON:

-       Alcaldía
-        Secretaria  MuniclpaI

Direcc¡Ón  de Control
Dirección  de Administrac¡Ón  y  Finanzas
Adquis¡c¡ones

i       Dirección  de Medio Ambiente,  Aseo y Ornato

l nteresado
Ley de Transparenc¡a
Oficina de  Partes
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MuNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

tJ

DE MANUEL NUÑEZ QUEZADA
DIRECTOR DE ADM. FINANZAS

A           :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

MEMORANDUM  NO

MAT. :  Rectif¡cación.

8/¬   l2f)TJ.

Colina,juI¡o  18de2017.

Por medio del presente, en  re'ac¡ón a' decreto NO  E-1583/2017 de fecha  17 de julio,  solicito
a  ud.  ReaI¡zar decreto  alcaldicio,  que rectif¡que la direcc¡ón  requirente.

Se rectifica la direcclión:

Dice

En  relación al  lVIEIV'O  NO 41  de Aseo y Ornato

DEBE  DECIR

En  relac¡ón aI  MEMO  NO  76 de DIDECO

1    ü    JUL.    2017

h _-------_--------)



DECRETO N
o.,  E-1

COLINA,17 de Jullo de   2O17.

"S+

VISTOS-.        Estos        Antecedentesi+        i)

Memorándum   NO   813/2011   de  fecha     17   de   Julio   de   2017   del   D¡rector  de
Adm'in¡strac'iÓ" F'inanzas, medlante e[ cual sol¡clta Decreto Alcald',cio que apruebe
los  Térm|,nos  de  F`eferenc'ia  NO  2683-218-L117;  y  llámase  a  l¡c',tacíón  pública  del
proyecto    denominado    "Contratac`ión    de    Seguro    de    Acc¡dentes    Personales",
sol`,citado  por  la  D¡recc¡ón  de  Medlo  Amb'iente,  Aseo  y  Ornato,  y  en  virtud  a  'as
atr¡buciones   qiue   me   confiere   la   Ley   NO    18.695,   Orgánlca   Constitucional   de
Mun¡cipaI¡dades,      Ley   NO   20.285I   sobre  acceso   a   'a   ¡nformac¡ón   pública  y  su
reglamentoi  Ley  NO  19.8_80,  base  de  los  procedim'entos  admin¡strat¡vos  que  r'igm
los actos de los órganos de la admin¡strac-ión del estado,

DECRETCk

1.-       Apruébense       los       Térmiiios       de

Roferenc¡a   NO      268S-218-L117,   del   proyecto   denominado   "Contratac'ión   de
Seguro   de   Accidentes   Per§onales'':      Copia   de   la  so""   -Térm¡nos   de
Rete[encia-  pasan a formar parte lntegrante del presente Decreto.

2.-   Llámase   a    lic¡tación    pública    para    el___l__llL\-    L\l+iii---    _
"Contrata¢¡ón de Seguro de Accidentes Personales"

PrOye enom¡nad
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-Secretaria  Mun¡c¡

ANOTESEi COMUNIQuESE Y ARCHIVASE.
FDO,)MARIO OLAVARRIA RODR'GUEZ

ALCALDE
FDO,)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETAR'O MUNICIPAL (S)

-     D¡recc|Ión de Control
-     Secplan
-     Dirección de Admmistración y F',nanzas
-_     3¡rqeucicSilóCiOdneeSMedio Ambiemte_ Aseo v Ornatn


